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Esta Delegación Prov1nclal. en cumplimiento de lo dispuesto
en loo 1:lecretos 2617 Y 2619/1966, <le 20 de octubre; Ley 1011966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento. de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la ImtalaciÓll de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y llmitacio
nea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona. 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.607-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celomi por la que Se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación elf!ctrica que
se atta.

Cump-lidos los trámites reglamentaños en el expediente in
coado en esta Delegactón Provincial a Instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CataJufia, S. A.•, con domicllio en Barcelona, pla
za. de CataJufia, 2, en solicitud de autorización para la 1nsta~

ladón y declaración de utilidad pública, a . los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, -de la mstala.clÓll eléctrica
cuyas características técnieaaprinclpales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 19 de la línea a E. T. «Requet».
Final de la misma: E. T. «,Pirineo».
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de .servicio: 25 KV.
LongItud en kUómetroo; 0,425.
Conductor; Alumin1o--acero; 27.87 milímetros cuadrados de sec

ción.
Mate1'1al de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

_ Esta Delega~ón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loe Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de A.lta TeIl8iónL~~. ,28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la m.muacl6n de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública. de la misma, a loe efectos de la Imposición de
la servidumbre de_paso, en las condiciones, álcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de JUIlio de 19.71.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-4l.60S-C. •

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa y declara la utilidad
públi-ca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléetricas de Catalufia, S. A.», con, domicilio en Barcelona, pla~

za de Catalufia. 2, en solicitud de autorización para la insta.
lación y declaración de uti11dad pública, a los efectos de la
imposiclÓD de servidumbre de paso, de la instalación _eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la- linea: Apoyo 438 de la linea.- Corbera-Vlllafranca.
Final de la misma: E. T, «Carretera San Sadurni».
Término muniei,pal·a que afecta: V1llafranca. del Panadés.
Tensión de IiO<VIClo: 25 KV.
Longitud en kllómetroo: 0,024.
Conductor: Cobre; 25 m1limetros cuadrados de sección.
Materlal de ápoyos: Un vano.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Prov1nclal, en cumplimiento de lo dispuesto
en loe Decretos ~617 y ~619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TeIlSÍÓJlL<I~_,28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lIl8UUaclón de la Unes. solicitada y declarar la
utllidad pública de la misma, a loe efectos de la Imposición de
la servidumbre de pa.sQ, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el· Reglamento de la Ley 10/1966, aproba<Io
por Decreto 261911966. '

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-S.61O-C.

RESOLUCION de la Deler¡ación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica- que
.se cita

Cumplidos 106 trámite's reglamentarios en el expediente in~
ooado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
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Eléctricas de Catalufla.. S. A.», con domicllio en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la inste,..
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la.
imposición de servIdumbre de paso, de la lnstalaci6n eléctrica
cuyas caract-eristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea Sardanyolar--
San Cugat.

Final de la misma; E. T. «Mora»,
Término municipal a que aiecta; San Cugat del Vallés.
Tensión de servido: 25 KV.
Longltud en Kilómetr08: 0.016.
Conductor: Cobre; 25 milím€tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provlncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y ~6191l966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la inst.ala-ción de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la 1mposic1ón de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y. limitacio
nes que establece el Regh~mento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.609-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en con(:reto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a- instancia de .«Fuerzas
Eléctricas de Catalufía., S. A.», con domicilio en Barcelona. pla~

za de Cataluñ.a, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso¡ de la Jnstalación eléctrica
cuyas características técnicas prinCIpalES son las sigtlientes:

Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT. 1.121 Y
1.644.

Final de la misma: E. T. «'Inmobiliaria Carba. S. A.Jo.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetroS: 0,070.
Conductor: Alumtnio; 3 x 80 milfmetros cuadrados de seccíón.
Material de apoyos: Cable Bubterr~eo. .
Estación transfo-rma<lora: Uno de 250 KVA.• 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en loe Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctr!cas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea BÓlicitada y. declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba<lo
pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de jtmio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.61l-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de .25 de junio de 1971 por la que se
concede a la firma «Conservas Ibéricas, S. AJt
(CONSIBER) , el régimen de admisión temporal
para la importación de piña al agua, caltdad «Chot
ee», en segmentos de 516 gramos, para la elabOra
ción de ensalada de frutas en almíbar, con destino
a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Conservas
Ibéricas. S. A.» (CONSIBER), solicitando el régimen ·de admi
sión temporal para la importación de pifia al agua calidad.
«Choice» en segmentos de 5/6 gramos pieza para la elaboración
de ensalada de frutas en almlbar con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Conservas Ibéricas, S. A.» (CONSI~
BER), con domicilio en avenida del Generalisimo. 67-A, Madrid,
el régimen de admisión temporal para la importación de pifia al


